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REGISTRA L¡CENCIA MEDTCA
CLARA PALMA ROJAS.

DE

RESOLUctoN No 62? 3
CHILLAN VIEJO.'ü3DlC201t

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto Administrativo
en su Artículo 110, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 4gg del
09J2.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

La licencia médica No No1 -93419924 de fecha
1110912014, presentada por doña CLARA PALMA ROJAS, por 30 días, emítida por et
Doctor GONZALO GIL CAMPOS

RESOLUCION:

REGISTRESE la licencia médica No No 1_
33419324 de fecha 1110912014, de doña CLARA PALMA ROJAS, CeOrl, de tdentidad
No 13'858'618-9, PERSONAL A HONORARIO, por 30 días a .oni4 det 1G/09 t2014 at
15t10t2014.

ANÓTESE,

VALDES
ADMI MUNICIPAL

SR. ALCALDEPOR

lnteresado, Carpeta personal.


